
CONTRATO DE TRABAJO PARA EXTRANJEROS SIN PAPEL

Lugar : Fecha :

Datos del Empleador :

Nombre o Razón Social :

NIF/CIF :

Domicilio :

Teléfono :

Datos del Trabajador :

Nombre y Apellidos :

Número de Identificación de Extranjero (NIE) si procede :

Domicilio Actual :

Teléfono :

Condiciones del Contrato :

Duración del Contrato :

Jornada Laboral :

Lugar de Trabajo :

Categoría Profesional :

Salario : EUR

Forma de Pago :

Cláusula 1 – Objeto del contrato

El empleador contrata al trabajador extranjero sin papeles para la realización de las funciones propias del puesto

descrito en este contrato, comprometiéndose a respetar los derechos laborales reconocidos en la legislación vigente y los

convenios aplicables.

Cláusula 2 – Duración y jornada

El contrato tendrá la duración acordada en el presente documento, pudiendo ser indefinido o temporal, con jornada

laboral conforme a la normativa vigente y a lo establecido en este contrato.

Cláusula 3 – Retribución y pagos

El trabajador percibirá la remuneración pactada, que no podrá ser inferior al salario mínimo interprofesional o al

establecido en el convenio colectivo aplicable, en la forma y plazos acordados.

Cláusula 4 – Derechos y obligaciones

El trabajador tiene derecho a la protección de la salud, seguridad laboral y a recibir formación adecuada, y está obligado

a cumplir con las tareas y horarios establecidos, así como la normativa interna de la empresa.

Cláusula 5 – Extranjería y documentación

El empleador declara conocer la situación administrativa del trabajador. La relación laboral no implica regularización

automática y el trabajador asume la responsabilidad de su situación administrativa.



Cláusula 6 – Seguridad Social

El empleador se compromete a dar de alta al trabajador en la Seguridad Social conforme a la normativa vigente y a

abonar las cotizaciones correspondientes durante la vigencia del contrato.

Cláusula 7 – Confidencialidad

Las partes se comprometen a guardar confidencialidad respecto a la información y datos personales que se deriven de

este contrato, conforme a la legislación de protección de datos vigente.

Cláusula 8 – Terminación del contrato

El contrato podrá resolverse por las causas establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y demás normativa aplicable,

respetando los derechos y procedimientos legales.

Cláusula 9 – Legislación aplicable y jurisdicción

Este contrato se regirá por la legislación española vigente en materia laboral y de extranjería. Para la resolución de

conflictos, las partes se someten a los juzgados y tribunales del domicilio del trabajador.

Cláusula 10 – Firma y anexos

Se firma el presente contrato en dos ejemplares de un mismo tenor, quedando uno en poder de cada parte. Forman parte

integrante los anexos que se adjunten.

FIRMA DEL EMPLEADOR FIRMA DEL TRABAJADOR

Firma: _________________________ Firma: _________________________



Fuente original de este documento:

https://laboral-lex.com/modelo-de-contrato-de-trabajo-para-extranjeros-sin-papeles/

¿Le resultó útil esta plantilla?

Encuentre más plantillas actualizadas en:

https://laboral-lex.com/

Esta plantilla está destinada exclusivamente para uso personal y no comercial.

En caso de distribución o publicación, es obligatorio mencionar la fuente.

Esta plantilla se proporciona únicamente como orientación y no constituye asesoramiento legal.

Se recomienda consultar con un profesional del derecho en cada caso particular.
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